
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO RESPONSABILIDAD CIVIL

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1036645-0-1 070 6684050

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     CR 88, S.A.P.I. DE C.V.
Calle y Número:     DR LUCIO 226 7  

Población/Municipio:     CUAUHTÉMOC
Colonia:     DOCTORES
Correo Electrónico:     

RFC:   COO170510FI0

Código Postal:   06720

Estado: CIUDAD DE MÉXICO  

Teléfono:   

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     CR 88, S.A.P.I. DE C.V.

Calle y Número:     DR LUCIO 226 7   
Población/Delegación:     CUAUHTÉMOC
Colonia:     DOCTORES
Correo Electrónico:  

Código Postal:   06720
Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Teléfono:     

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA  

Población/Delegación:  CUAUHTÉMOC

Colonia:  CUAUHTÉMOC

Código Postal:  06500

Estado: CIUDAD DE MÉXICO  

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: 0040 Subramo: RCGE Fecha de Emisión: 03-08-2023
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 01-08-2023 Hasta las 12 hrs: 01-08-2024
Moneda: DOLARES
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
  pago

Prima pagos
 sucesivos

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$3,000,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 
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información 
protegida de 

conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 

cuarto párrafo de 
la LGTAIP.
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Artícu lo 25 de la ley sobre el cont rato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte. , Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía fi rma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 01-Agosto-2023. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte de asistencias: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 4766-INTERPROTECCION AGENTE DE SEGUROS Y DE F 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
Original Página 2 de 2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1036645-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CR 88, S.A.P.I. DE C.V.

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

SEGÚN ESPECIFICACIÓN ADJUNTA   CUAUHTÉMOC

UBICACIÓN  

ESTADO CIUDAD DE MÉXICO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

CUAUHTÉMOC

CÓDIGO POSTAL 06500

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$3,000,000.00
AMPARADA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la póliza, 
información 

patrimonial de la 
persona moral, 

información protegida 
de conformidad con 

los artículos 113, 
fracción III de la 

LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.
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Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1036645-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

El Asegurado : 

- Debe contar con una adecuada señal izaci ó n y contar con o r den y l i mpieza para evi tar c ualquier eventua l i dad . 

- Se ampara los daños que cause e l Asegurado a tercer os e n la ubi caci ónes ya menci onadas en esta coti zación; s i n o 

f uese esta donde ocur ra e l s i n i est ro, Segur os Banor te queda l i b r e de cualqui e r responsabi l i dad . 

R . F . C . 

C00170 510 FI 0 

Domi c i lio Fiscal : 

DR . LUCIO 226, I NT . 7, DOCTORES, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXI CO, C . P . 0 6720 

Moneda : 

Dólares (USD) 

Cláusula de n o r e novación automát i ca : 

No o bstante, de lo que se menci o na en l as Condi c i ones General es de este cont rat o de seguros, se especi f i ca y se 

aclara que no hay una r enovación automát i ca en n i ngún caso . De tal suerte que al venci mient o de la póliza cesan 

l as obligaci ones de l a compañía en este contrato . 

Ubicaciones de riesgo : 

8 (ocho) ubi caci o nes , según especi f i caci ón adj unta . 

Gi r o : 

Estaci o nes de gasol i na (expendi os ) , distribuci ó n de gasolina y d iésel , y sus der i vados, as í como o f i c inas 

admi n i strativas, t i endas y auto lavado . 

Ramo : 

R . C . Comerci o . 

Mater i a del seguro : 

La Compañía se obl i ga a pagar l os daños, incluyendo e l daño mor al consecuenc ial y los perju i c i os der i vados de 

d i chos daños, que el Asegurado cause a terceros y por los que éste deba r esponder conf o r me a l a legislaci ón 

apl i cable en mat e ria de responsabi l i dad c i v i l vigente en los Estados Un idos Mexi can os, por hechos u omi s i o nes no 

dolosos ocurridos durante la v i genci a de est e seguro, y que causen la muer te o e l menoscabo de l a sal ud de 

t e r cer os, o e l deteri o r o o la des t rucci ón de b ienes p r opiedad de l os mi smos, según l as c l áusul as y 

especi ficaciones pactadas e n este seguro; s i empr e y cuando resu l te c i v i lment e r esponsable . 

Lími te máxi mo de r esponsabil i dad : hasta l a cantidad de $3, 0 00 ,00 0 . 00 USD, como l í mi t e ún i co y combi nado (L . U. C . ) 

par a b ienes de t e r cer os y ter ceros en sus personas p o r uno o todos los siniestros que puedan ocurri r d urante la 

v igenc ia de la pól i za y como LUC para t odas las ubi caci ones amparadas en l a p ó l iza. 

Tipo de cober tura: 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1036645-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Ocurrenci a . 

Alcance del Seguro . 

A) La obl igac i ón de l a Compañía comprende : 

l . El pago de los daños, y consecuentemente los perjui c i os y el daño mora l , por l os que 

sea responsabl e el Asegurado, con f o r me a lo previ sto en esta secci ó n . 

2 . El pago de los gastos de def ensa del Asegurado, dentr o de las condic i ones de esta 

sección. Esta cober tura i ncluye, entre o t ros : 

a ) El pago del i mporte de las primas por fianzas j udiciales que e l Asegurado deba o t o r gar , 

en garantía del pago de las sumas que se le reclamen a título de responsabi l idad civi l 

cubi erta por esta sección . En consecuenci a, no se considerarán comprendidas dentr o de las 

o b l i gaciones que la Compañía asume bajo esta sección, las pri mas por f i anzas que deban 

otor garse como caución para que e l Asegurado alcance su liber tad preparatori a, provi s i o nal 

o condi c i onal durante un proceso penal . 

b ) El pago de los gastos por i nvest i gaci ones, inf o r mes, asesorías jurídicas, t rámi tes ante 

autori dades, t rámites con los perjudi cados, sus abogados, peritos, costas j udiciales e 

i ntereses l egales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbi tral 

ejecutori adas . 

c ) El pago de o t ros gastos en que i ncurra e l Asegurado, con mot i vo de l a t ramitación y 

l i quidac i ón de l as reclamaciones 

2 . I ndemnizatori a. 

d ) El pago de los GASTOS DE DEFENSA, a que se ref iere e l apartado A) , punt o 2. de esta 

cláusula, ESTARÁ CUBI ERTO COMO SUBLÍ MITE, pero s i n exceder de una canti dad i gual al 50 % 

del límite de responsabi l i dad asegurado en esta sección . 

Coberturas contratadas : 

- R . C . Act i vidades e inmuebles (bási ca) 

- R . C . Contami nación medi o ambi ente : hasta un sublímite de $275,00 0 . 0 0 USD 

Las cober turas y subl i mi tes arriba descr i tos, no representan suma asegurada adi c i o nal a l a contratada en l a bási ca 

de responsabi l idad c i vi l por actividades e i nmuebles. 

Deduci bles : 

- R . C . Inmuebl es y Actividades : 10 % sobre la rec l amaci ón con míni mo de 107 UMA 

- R . C . Contami nación medi o ambi e nte : 2 0 % sobre la r ecl amaci ón con míni mo de 107 UMA 

UMA= Unidad de Medi da y Actual i zación 

ENDOSO PARA R . C . CONTAMI NACI ÓN AMBIENTAL 

Con base a las d isposi c i ones administrat i vas de carácter general que establecen l os l i neami e ntos para e l 

"requerimiento míni mo de l os seguros que deberán contratar los r egulados que real i cen las act i v i dades de 

t ransport e, a l macenamiento, d istri bución, compresi ón, descompres i ón, l i c uefacci ón, r egas i f i caci ón o expendio a l 

públ ico de hidrocarbu ros o petr olíferos" ; se hace constar que, dentro de l a secci ó n de Responsabil i dad Ci v i l, se 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1036645-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

encuentr a amparada la r esponsabil i dad c i v i l por contami naci ón acci dental, s úbita e i mprevista del medi o ambiente 

de confor mi dad con las condici ones generales, especial es, par ticul a r es, excl us i ones, ded uci b les y v i gen c ia que 

rigen la póliza de Segur o de Daños Múltiple Empr esarial a r riba c itad a y hasta el monto d e l a suma asegurada y / o 

l í mi te máxi mo de r esponsabil i dad contr atado para esta cobertura, cubriend o l o siguiente: 

a ) Gastos par a atenci ó n de emergenci as 

b ) Contenci ó n de contami nantes 

c ) Mitigaci ó n de impactos y daños ambientales 

d ) Restauración o compensación ambiental 

e ) Carac t e rizaci ó n de s i t i os contami nados y 

f ) Remediación de sitios contaminados 

Adicional mente, p o r t ratarse de seguros o b l i gatorios, en términos de los artículos 39 y 150 b i s de la Ley sobre e l 

Contrato de Seguro, l as coberturas de Responsab i l i dad Ci vi l , Responsab i lidad por Contaminaci ón al Medi o Ambient e 

y / o Responsabi l i dad Ci v i l p o r dañ o Ambi ental no podrán can cel a r se, r escindirse n i darse por terminadas, de manera 

previa a la f i nalizaci ón de su vigencia . 

Asimismo se aclara que se est ablece Cláusula de Re i nstal aci ón Automática de Suma Asegurada con cobr o de prima en 

Responsabi l idad Civi l y Responsabi l i dad por Daño Ambiental (Responsabi l idad Civi l Contami nación) , misma que 

o perará automát i camente, cuando der i vado de un s i n i est ro, l os l í mi tes de l a responsabi lidad de d i chas coberturas 

previamente enunciadas, d i smi nuyan hasta una cantidad menor a los límites de r esponsabil i dad establ ecidos e n las 

Disposi c i ones para la acti vidad que real i za, sin estar sujeta a condi c i o nes suspens i vas que l i mi ten su carác t e r de 

automática . 

* 
EXCLUSIONES PARTICULARES DE R . C . CONTAMINACI ÓN 

Además de l as exclusi o nes descritas e n las condici ones Generales y Particulares de l a Cober t ura , quedan exclui dos 

l os s i gui entes riesgos : 

a . Daños por l a inobser vancia de i nstr ucci ones o recomendaci ones escritas para la inspecci ón, contr o l o 

manteni mi ento, dadas p o r l os fabricantes de artef actos o instalaci o nes re l acionadas con l a p r evenci ón o contr o l de 

l a contami naci ón . 

b . Daños por l a omi s i ó n de las reparac i ones necesarias de l os artefactos o i nstal aci ones . 

c . Daños por l a inobser vancia de l eyes, r egl amentos, decret os y resol uc i ones de l as autoridades que se r e f ieren a 

l a protecci ó n del medi o ambiente y a la prevención de la contami nación . 

d . La explotaci ón y producción de petr óleo . 

e . Daños por contami naci ón gradual o paul at i na . 

f . Los gastos de l i mpieza (c l ean u p costs ) causados por la l i mpi eza o descontami naci ón de l os i nmuebl es del 

Asegurado . 

g . Daños a l ambi e nte e n los cuales sea i mposi ble deter mi nar punt ualment e a l a persona física o mor al o entidad del 

sector publ i co causante d i recta de l os daños al ambiente . 

Por medio del present e, se mani fiesta que esta póli za cumpl e con el artículo 39 y 150 BIS de l a Ley del Contrato 

del Segur o, por lo cual es I NCANCELABLE, a menos que sea por fa l ta de pago de pri ma en cumplimiento de l a cláusula 

PRIMA de las Condici ones Generales y s i n dejar de t e ner efect o l a cláusula de EXTINCIÓN DE LAS OBLI GACIONES DE LA 

COMPAÑÍA c i tada e n d i c has condi ciones . 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1036645-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Asimismo, se acl a r a que se establece Cl áusul a de Reinstalaci ón automát i ca de Suma asegur ada en Responsab i l i d ad 

Ci v i l y Responsabi l i dad Ci vi l Contaminaci ó n (Respons abi l idad Ambiental) , con cobro de p rima . 

Con d i c i ones : 

- Términos y condici ones e n bases a los t ext os de Seguros Banor t e, S . A. de C .V . 

- El Asegurado decl ara o bse r var todos l os r equis i tos l egales, admi nistrat i vos y de 

seguri dad exigidos para e l e j e r cici o de l a activ i dad o b j eto del present e contr ato . 

- Durante l a r ealizaci ón de l os t r abajos obj e t o del p r esente contrato, el Asegurado deberá 

cumpli r con las medi das de salvaguarda y seguridad que se establ ecen en la nor ma ofi c i al 

cor r espondi e nte, así como con l as d i sposi ciones de seguridad inte r nas que su empl eador 

establ ezca para t r abajar dentro de sus i nstalaciones . 

- El Asegurado decl ara cump l i r con t odos los r equisitos legal es, admi n i strativos y de 

seguri dad compet e nte . 

- Jur i sdi cci ón y Territori al i dad : Mexicana 

Úni ca y excl usivamente se considera cober tura para l a empresa, g i r o y ubi caci ones aquí 

descr i tos 

- Se par t e de la base de no conoci mi e nto de s i niestral i dad n i de acusa alguna que d i e ra 

l ugar a r eclamaci ones durante l os ú l timos 5 años, en caso contr ar i o l a p r esente no t endr á 

val i dez . 

- La presente póliza es primari a y ha sido elaborada considerando que el l í mi te de 

r esponsabi l idad aquí declarado no es n i priori dad, ni existe otra p ó l iza en exceso de esta 

pól i za, n i es dedu c i ble de a l guna o t ra póliza . 

EXCLUSIONES : 

Además de l as exclusi o nes descritas o nombr adas en las Con d i c i ones General es y Part i cular es de l a pól iza, se 

conv iene que l as s i guientes exclusiones también serán aplicables : 

- Acoso y abuso sexual. 

- Cual qui e r t i po de r esponsabi l idad Pr ofesional . 

- R . C . Pr oduct os y t rabaj os t e r minados en Méxi co y / o en el extr anj e r o . 

- Rec l amaci o nes p o r mal o l o r y / o sabor y / o col o r de los al i mentos y bebidas . 

- Pr oduct os genéticamente modi f i cados . 

El presente seguro no ampara reclamaci ón alguna, ni daño, supuesto o real, causado o cont ribui do a, en t otal o 

en par te por: 

A) El bacil l us t huringiensis subespecies tol worthi c r y9c gen o proteí na y / o c ualquier variación y / o mutaci ó n de 

estos : 

B) Cualquier b ien genét i camente desar r oll ado o modi ficado autorizado, d istr i bui do, comer c ializado, o vendi do bajo 

el nombr e de starl i nk y / o c ualquier variación y / o mutaci ó n de éste; o 

C) Cualquier i nventario, producto, mater i a pri ma o algún o t ro b i en genéticamente desar rol lado o modi f i cado que 

previ o a la supuesta o r eal f echa de s i n i est ro n o haya sido apr obado para consumo h umano por l a autoridad 

compet e nte e n e l país en el cual d i cho i nventario, p r oducto, mat e ria prima o a l gún otr o b ien haya sido adquirido, 

procesado, p r oducido, vendido, distribui do o consumido . 

- Se excl uye t oda r esponsabi l i dad de la Compañía Aseguradora, s i l os b i e nes mat e ria del riesgo asegurado, 

contienen como mater i a pri ma thc ( tetr ahi d r ocanabi nol ) o por el r i esgo de conteni do de p l omo tanto en a l i mentos 
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como en f o r ma de p i ntur a uti l izada en sus envases, empaques o embalaj es . 

- Bebi das, al i mentos o suplementos alimenticios catalogados como cosméticos, r eductores o par a el contr ol de peso, 

o empleados para f i nes estéticos, t e r apéut i cos, medic i nales y / o de r ehabi l i taci ón . 

- Recl amaci o nes y / o demandas relaci onadas de cual quier f o r ma con dañ os ocasi o nados por c l embute r ol . 

- Cual qui e r r ecl amaci ó n por encefalopatía espongi forme bovi na (síndr ome de vacas locas ) 

- Este seguro no ampara a l terac i ones a la salud derivadas del consumo de alcohol, tales como : 

l . Fetal a l cohol syndrome (fas ) - defectos de naci miento f í s i cos o mentales, incl uyendo per o no limitado a 

def i c i e n c ia en el crecimiento, def ectos del corazón, mal formaciones f acial es y retr aso mental, r esultado del uso 

del a l cohol durante el embar azo . 

2 . Enf e r medades re l acionadas con el alcohol, tales como alcohol i smo, c i r r osi s en el h í gado, hepatitis a l cohól i ca, 

def i c i e n c ia cardi aca, cáncer y Pancr eatitis . 

3 . Otr os e f ect os del met abol i smo derivados del abuso de alcohol, i ncl uyendo daños cerebr ales, daños en l a vista, 

d is f unción sexual, a l terac i ón de l a cir culaci ón, desnutric i ón, r e t e n c i ón de líqui dos, alteraci ones en la p iel , 

debi l i tamiento de huesos y músculos, ú l ceras y d i sminuci ó n en la r es i stencia a Infecci o nes , daños f ísicos o 

mental es ; o 

4 . Abuso f í sico, acoso o suicidio de cual qui e r persona ; 

5 . Ocasionar o contr i bui r a l a intoxi caci ó n por alcohol de cualqui e r persona; 

6 . El suministro de bebi das alcohóli cas a personas menor es de edad; 

7 . El incump l i mi e nto de cualqui e r legislación rel acionada con la venta , o t o r gamiento, distribuci ó n o uso de 

bebi das alcohóli cas 

- R . C . Eventos . 

- Actos de Dios . 

- Cual qui e r daño der i vado p o r el uso de j uegos a r t i ficiales (p i r o t ecnia) . 

- Cual qui e r t i po de r esposabi l i dad derivada por el uso de car ros de gol f, motos acuat i cas, tablas de surf, motos, 

entre otr os . 

- R . C . Asumida . 

- R . C . Cont ratistas i ndependi entes . 

- Pagos exgratia . 

- Daños puni t i vos, e j emplares y / o por venganza . 

- Caso fortui t o y / o Fuerza mayor . 

- Daños pat rimonial es puros o f inanc ieros . 

- Responsabil i dad Ci v i l Patr onal o Empl eador (WC & EL) derivada de obli gaci ones l egales emanadas de Leyes o 

cual quier otr a nor mativa r eferi da a compensaci o nes p o r Les i ones o Muer t e de Tr abajadores / Empleados . 

- Enfermedades prof esi onal es . 

- Daños o r ecl amaci ones por Toxic Mold . 

- Garant í a de calidad . 

- Incumpl i miento de contratos . 

Operac i ones/ Publ i c i dad/ Comerci o v í a I nter net . 

- Daños a b ienes baj o cont rol o cust odi a (depositario) . 

- Errores en cál c u l os de seguri dad y r esi stencia, así como d i seños y p l anos . 

- Recl amaci o nes o deman das p r oven i entes del extr anj e r o . 

- Daños por casos f o r t u i tos, fue r za mayor , cul pa g rave e inexcusable de la v í c tima . 

- Abuso f ísico y sexual . 

- Angust i a mental . 
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- Guer ra, i nvasi ó n , actos de enemi gos extranjeros, host i lidades u operaciones bél i cas (exista o no declaración de 

guer ra) , guer ra civi l , albor otos populares , conmoci ó n c i vi l asumiendo l as característi cas de un levantamiento 

popular, asonada mi l i tar , rebel i ón, revol uci ón, i nsur r ección y poder mi litar usurpado . 

- Terr o rismo y Sabotaje : Defi n i e n do com, "terr o rismo" todo acto o amenaza de v i o l e n c ia, o t odo acto perj udi c i a l 

par a l a v i da humana, los b ienes tangi b l es e i ntangi b les o l a inf raes t ructura, que sea hecho con la i ntenci ó n o con 

el efecto de (a ) infl uenci a r o p r otestar contra cualquier gobierno de j u r e o de f acto o contr a cual quier medi da o 

pos i c i ó n de ese gobier n o; o, (b ) de intimidar, amenazar o atemorizar pob laci ó n c i vi l ya sea en todo o en p a r te . 

- Daños por la car ga . 

- Multas y Penal izaci o nes . 

- R . C . Estacionamiento. 

- R . C . Cont ractual . 

Riesgos asegurabl es baj o e l ramo de i ncendio, i ngen i e ría y riesgos a l i ados . 

- Renunci a de Subr ogación . 

Daños a otr as p r o p i edades del mi smo Asegurado. 

- Demora en la entrega o r eal izac i ón de l os t rabaj os . 

Errores u omisiones . 

- PCB's, PCNB's , o r ganoclorados, MTBE (meti l t e r butil é t e r ) , askareles, d i oxinas , tereftalatos, 

clor o f l uorocar bonos, asbestos, campos electromagnéticos, p l omo . 

Daños a puentes o calzadas a consecuenc i a del exceso de peso o de altur a de l a maqui naria 

- Daños por falta / f a l la de sumi nistros, i l umi naci ón y / o señal izaci ó n de los l ugar es en donde se real i zan l os 

t rabaj os . 

- Daños ocasionados a aeronaves, p istas de aterrizaje y tor res de contr ol . y embarcaci o nes . 

- Daños ocasionados a embarcaci o nes . 

- Daños a l os mi smos t r abajos u obras obj eto de este segur o . 

- Vi c i os ocult os . 

Recl amaci o nes p r ovenient es de act i vidades a j e nas a l a descripci ón del riesgo . 

- Daños i ndi r ectos ocas i onados p o r l a i nter rupción e n e l sumi nistro de e nergí a e l éct r i ca o agua p o t able . 

- Cual qui e r c l ase de perju i c i o que no provenga de dañ o f ís i co d i recto . 

- Cual qui e r perdida a causa de fa l ta de uso, demora o perdi da en el mer cado . 

- Recl amaci o nes p o r f altantes de i nventario . 

- Extravi o y entrega equi vocada . 

- Indemni zaciones por concept o de i mpuestos y / o crédit os f i scales y / o simi lares . 

- Pérdida o daño por moho, r otura o desgaste . 

Rec l amaci o nes p o r dañ os físicos, dañ o mor al y perjui c i os a equi pos y / o maquinaria, ya sea p r opiedad del 

asegurado y / o a l qu i lada y / o r entada . 

Daños o r ecl amaci ones por v i c i o propi o de las mer cancí as manipul adas . 

- Cual qui e r daño o reclamación derivada u ocasi onada por incendi o y riesgos al i ados . 

- Actos de ter rorismo de una o más per sonas que procedan en nombre de organi zaciones de cualquier tipo o en f o r ma 

i ndependi ente ; l os cuales consi stan e n la util izaci ó n de expl os i vos, sustancias t óxi cas, armas de f uego o que por 

i ncendio, i nundación, o cualqui e r o t ro medio v i o l ento, r eal i cen actos en contr a de l as personas , las cosas o 

ser v i c i os públ i cos, que produzcan a l a r ma, temor, o ter ror en la poblaci ó n o e n un grupo o sector de ella, p a ra 

per turba r l a paz públ i ca, o t ratar de menoscabar la autoridad del estado, o p r esi o nar a l a autoridad p a ra que t ome 

una deter mi naci ón . 

- Re t i ro de p r oduct o (p r oduct r ecall ) . 

Página: 6 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 036645-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Daños a anunci os de cual qui er t i po . 

- Todo t i po de daño o recl amaci ón origi nada por asbestos . 

- Mani pul ación mal i c i osa del product o . 

Ri esgos relaci onados con la navegación aérea . 

- Daños derivados del servici o públi co deficiente . 

- R.C. Transportac i ón . 

- Tr abajos subterráneos . 

- Tr abajos baj o tierra y sobre agua . 
- Esta póli za no cubr e r esponsab i l idad con r especto a lesiones personal es, dañ os a l a prop i edad, responsabil i dad 

por publ i c i dad (advertising l iabi l ity), errores y omisi ones o responsabil i dad profesi onal que surja, est é causada 

por o e n relaci ón con : 

a . Enf ermedad por cor onav i r us (COVID- 19 ) ; b . Síndrome respi ratorio agudo severo Coronavirus 2 (SARS - CoV- 2); c . 

Cual quier mutaci ón o variante de SARS - CoV- 2 o COVID- 19; d . Cualqui er temor , amenaza, pel i gr o o riesgo de l o 

anteri or . 

- Cual qui e r ot ra cobertura n e - 11 •- -•- - • • - _ 11 -1 - -. - e - -. -

I nformaci ón adicional : 

I ngresos reales de 2022 - - - > 

Est i mado de ventas 2023 

LA PÓLIZA DE SEGURO CONTRATADA, POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 150 BI S DE 

LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, NO PODRÁ CANCELARSE, 

RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADOS, PREVIO A LA FI NALIZACI ÓN DE SU VIGENCIA . 

ASIMISMO, SE ACLARA QUE SE ESTABLECE LA CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTI CA CON COBRO DE PRIMA, CUANDO DERIVADO 

DE UN SINIESTRO LOS LÍMI TES DE RESPONSABI LIDAD DE LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CI VIL Y RESPONSABILI DAD POR 

DAÑO AMBI ENTAL DISMINUYAN HASTA UNA CANTI DAD MENOR A LOS LÍMI TES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS 

DISPOSICI ONES PARA LA ACTI VIDAD QUE REALI ZA . 

l . La presente pól i za es un i ndicati vo de cost o, no ot or ga cober tura n i representa r esponsabi l i dad a l guna para la 

Compañía . 

2 . - La pr esente pól iza tiene una v i genc ia de 15 d ías naturales a partir de l a f echa arriba indi cada, las 
especi ficaciones y condi c i ones generales serán las autorizadas por Seguros Ban ort e, S . A. de C. V. 

3 . - Favor de conf irmar por escri to la aceptación de las condi c i ones pr esentadas en la presente cotizaci ón e 

i nformar a l área corr espondient e para proceder con la emis i ón de l a pól iza . 
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Anexos General es: 

UBICACIONES 

Número - Permi so CRE - Domi c i l i o 

1 - PL/ 24409 / EXP/ ES/ 2022 - Call e Vil lal ongín No. 6 Esqui na con Avenida I nsurgentes y Paseo de la Reforma, col . 

Cuauht émoc, C . P . 6500 , Cuauhtémoc, Ciudad de Méxi co . 

2 - PL/ 24410/ EXP/ ES/ 2022 - Avenida Río San Joaquín, No . 5976, Esq . Lago Gi nebra, col . Popo, C . P . 11480, Mi guel 

Hidalgo, Ci udad de México . 

3 - PL/ 24685/ EXP/ ES/ 2022 - Gui l ler mo Prieto No . 130 , Esq. Mel c hor Ocampo, col . San Raf ael , C . P . 06470 , Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

4 - PL/ 24407 / EXP/ ES/ 2022 - Call e Dr . Vértiz No . 640 , Narvarte Oriente, C. P . 3600, Beni to Juárez, Ci udad de Méxi co . 

5 - PL/ 24408 / EXP/ ES/ 2022 - Autopista Federal Méxi co - Puebl a Km . 17.5, Santi ago Acahualtepec, C . P. 9300, 

I ztapalapa, Ci udad de Méxi co . 

6 - PL/ 24695/ EXP/ ES/ 2022 - Av. De los Maest r os No . 47, col . San Andrés Ateneo, C . P. 54040 , Tlalnepantla de Baz, 

Estado de Méxi co . 

7 - PL/ 24689/ EXP/ ES/ 2022 - Call e Prolongación Paseo del Puer t o No . 795, Esquina con calle Paseo del Sol, col . Ex 

Haci enda Buenav i sta, C. P . 91726, Veracruz, Veracruz de I gnaci o de la Ll ave. 

8 - PL/ 25131/ EXP/ ES/ 2023 - Calzada de Tlalpan No . 842, col . Vil l a de Cortés, C . P . 03530, Benit o J uárez, Ci udad de 

Méxi co . 
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Anexos General es : 

Datos de l contratante 

Nombre o razón soci a l : CR 88, S .A . P . I . DE C . V. 

RFC : C00170 510 FI 0 

Con f o r me a los artículos 8 ° , 9°, 10º y 47 ° de la Ley Sobre e l Cont rat o de Segur os, he declarado 

t odos los hechos a que se ref iere este Contrato de Segur os, tal y como los conozco o debería 

conocer en el momento de f irmar lo . Estoy inf o r mando que las decl araci ones o la i nexactitud o 

f alsedad de estas r especto de l os hechos i mpor tantes para apreci ación del r i esgo que se preguntan, 

podría orig inar la pérdi da del der echo a las i ndemnizaci o nes que se deriven de la póli za que se 

expi da basada en las declaraci ones anteri ores . 

Para t odos los efectos l egales que pueda tener esta soli cit ud, declar o que t odas las r espuestas 

contenidas e n la mi sma l as he dado personalmente, son verídi cas y están completas , r econ oci e n do 

que l as declaraciones conteni das en la presente constituyen la base del contrato de seguro, 

aceptando en consecuenci a la obligaci ón de pagar la prima y ajustes cor respondi entes al contrato, 

r eci b i e n do a cambio l os benef i c i os que se der i ven del mi smo . 

Hago constar, que me he enterado det e n i damente de l as condi c i o nes generales que se anexan y que 

contendrá l a pól iza que en su caso ext i enda Segur os Banorte, S .A . de C . V. , que o t orgo de manera 

expresa mi conformi dad, y que acepto las obl i gaci ones que l as mi smas i mponen como Soli citante y 

en su momento Contratante de l seguro . Así mi smo r econozco que estas condici ones podr é obt enerl as 

en l a sigui e nte Dirección Electrónica http: //www . segurosbanorte . com .mx y además otor go mi consentimiento 

a f i n de que l a Compañía me entregue e l ectróni camente, en f o r mat o PDF, la documentaci ón contractual del 

seguro descrito, a t ravés del corr eo e l ectróni co 

Firma del contratante : Fi rma del soli citante : ---------- ------------
Seguros Banort e S .A . de C . V. Hi dal go No . 250 Pte . Col . Centro Mont err ey N . L 

C . P . 640 00 R . F . C . SBG971124PL2 

Centro de contacto 01800 - 500 - 2500 

www . segurosbanorte . com .mx 

Origi nal - Sucursal 

En cump l i mi e nto a l o dispues t o e n e l artícul o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía 11 de junio de 2 01 5 con el númer o RES P- S000l - 0523 - 2 01 5 . 
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Es t i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entr ó en v i gor la Ley de Ins t i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 4 de abril de 2 013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 19 de d i ciembre de 2 014 , l as cual es espec i f i can de 

f o r ma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y con d i c i ones que integran l a documentac i ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f i cados e n l a der ogada Ley General de Instituci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros as í como de l as refer encias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Segur o . 

El alcance de la actual i zación e n refer encia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Cer tif i cados, Consentimi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl i cat i vo en el caso del r amo donde apl i que, conf o r me a l a disposici ón 4 . 1 . 14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No o bstante lo asentado en las condi ciones gener ales del seguro se especi f i ca que para esta poli za aplican las 

siguientes modi f i caci o nes : 

l . Leyenda de númer o de registr o ante l a Comisión Nac i onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muestra : 

"La documentaci ón contr actual y la nota t écni ca que integr an est e p r oducto, están r egi strados ante la Comi sión 

Nac i onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los a r tículos 36, 36- A, 36 - 8 y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t u c i ones y Soci edades Mutual istas de Segur os, baj o e l r egi stro númer o de 

f echa de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 2 0 2 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedar on regist r adas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestra : 

En l a parte r elativa al uso de medi os e l ect rónicos (web) se sujetar a a lo d ispuesto en el Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por : 

En l a parte r elativa al uso de medi os electrónicos (web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Art í culo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebrac i ón de l as operac i ones y la prestac i ón de servicios de las I nstituc i ones, se podrán pactar medi ante el 

uso de equi pos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otr a t ecnol ogí a, s i stemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomuni caciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui e nte : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya p r estaci ón se pact e ; 

I I . Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto par a 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios ; 

I II . Los medios p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modi f i caci o nes o extinción de der echos y 

obl i gaciones i nher entes a las o perac i ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de autent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de conf i r mac i ón de l a real i zación de las o perac i ones celebr adas a t ravés de cual quier medi o 

electróni co . 
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El u s o d e l os medios de i dentif i caci ó n que se est ablezcan confor me a lo p r evisto p o r este art í culo, e n s ustitución 

de l a firma autógr afa, produ c irá l os mi s mos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tend rán e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este art í c u l o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Par a l a contr atación del seguro a t ravés de i nter net y de confor mi dad con e l art í c u l o 214 de l a Ley de 

I nstituc i ones de Seguros y d e Fianzas (LI SF) y e l Capí tulo 4 . 1 0 de la Ci r cul a r Ún i ca de Segur os y Fianzas, emitid a 

par a l a Comis i ón Naci o nal De Segur os Y Fi anzas, se podrá e f ectuar a t ravés de l a pág i na electrónica de l a Compañía 

www . banorte . com . mx, o a t ravés de l os s i tios de los i nter mediarios que la Compañía autorice baj o l as bases que se 

establ ezcan en l os contratos espec iales que en su moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contr atante podrá sol i c i tar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngr esar en los 

campos r equeridos en la página elect róni ca de la Compañí a o de sus intermedi a rios, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personal es como n ombre, d i r ección t eléfono, cor r eo e l ectr óni co, así como los dat os de su tarj e ta de c r édi to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cubi e r t o, e l asegurado o cont ratante podr á i mprimi r la póli za que 

cor r esponda a la soli cit ud de contrataci ón, la cual servir á como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuar á alguna aclaración. 

D) La Compañía propor cionará a l asegur ado o contratante los datos necesarios para la i dent i ficación y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del segur o contratado, las condi ciones gener ales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaci ones; as í como r eal izar 

consul tas y / o solicitar modi f i caci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectr óni ca para la cont ratac i ón del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce su 

r esponsabi l idad p o r el uso adecuado de la mi sma. 

La i n f o r mac i ón que resguar de la Compañí a, tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectr óni cos, se 

consider arán como medi os de prueba par a demost rar l a contr atación del seguro, as í como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañía garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

únicamente p r oporci onar a l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que manej e la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r opor c i onada p o r el contr atante par a el pago de la prima del seguro . 

En caso que la per sona que r eal i ce l a sol i c i tud no sea el asegurado, e l asegur ado acepta como suyas t odas las 

decl araci ones y mani f estac i ones e f ectuadas a l a Compañía por qui en r eal izo l a sol i c i tud . 

3 . I ndemnizac i ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuer do a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cump le con las obl igaci o nes asumi das en el contrato de segur o dentro de l os 

plazos con que cuente legalment e para su c ump l i mi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inversi ó n , al val o r de éstas en la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y su pago se hará e n moneda naci onal , al 

Página: 11 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1036645-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

valor que l as Un i d ades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mismo, d e con f o r midad con lo d i spuesto 

e n el párrafo segundo d e l a f racci ón VI I I d e este art í culo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sob r e l a obl i gaci ón d enominada en Uni dades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l pár raf o anterio r , el c ual se cap i tal izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l i car por 1 . 25 el costo de captac i ón a p l azo de pasi vos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del paí s, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . cuan do la obligaci ón princi p a l se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituc i ón de Seguros estar á obl i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se cap i tal izará mensual mente y se 

calcul a r á apl i cando al monto de la propia obli gaci ón, e l porcentaj e que r esulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las inst i t u c i ones de 

ban ca mú l t i p le del país , publ i cado por e l Banco de Méxi co en el Di a rio Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la f echa e n que se real i ce e l cálculo no se hayan publ i cado las tasas de r eferenci a p a ra el 

cálcul o del interés mor atorio a que aluden l as f racciones I y I I de este artículo, se apl i car á l a del mes 

i nmedi ato anteri o r y, para e l caso de que n o se publiquen d i chas tasas , e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1 . 25 l a tasa que l as sust i tuya, con f o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i nter eses moratori os a que se r e f iere est e a r tículo se gener arán por d í a, a part i r de la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el d í a en que se efectúe el pago 

previsto en e l pár raf o segundo de la f racción VI I I de este artícul o . Para su cálculo, las tasas de refer encia a 

que se r efi e r e este art í culo deberán d i v i dirse entre t resci entos sesenta y c inco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as cor r espondi e ntes a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de rep a rac i ón o r eposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés cor r espondi e nte a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal confor me a las 

f racci o nes I y I I de est e a r tículo y se calcul a r á sobre el i mp o r te del costo de l a r epar aci ó n o reposi c i ón; 

VI . Son i r r e nunci ables l os derechos del acr eedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este art í culo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no surtir á efecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscur so del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n princ i pal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o . 

Una vez f ijado el monto de la obl i gación p rincipal conforme a lo pactado por las p a r tes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en jui c i o ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

art í culo deberán ser cubiertas p o r l a I nsti t uc i ón de Segur os sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal as í 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo r esulta procedente la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizac i ón por mora est ableci da en est e a r tículo, el j uez o á r b itro, además de l a obl igaci ó n princ i pal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se ref ieren l as 

f racci o nes I, I I , I I I y IV del p r esente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garanticen i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federac i ón . 

El pago que r eal i ce l a I nsti t uc i ón de Segur os se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre n da el saldo t otal p o r l os 

siguientes concep tos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a f r acci ón I de este art í culo, y 
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c ) La obl i gaci ón principal . 

En caso de que l a I nsti t uc i ón de Seguros no pague en una sola exhi b ici ón l a total idad de los i mport es de l as 

o b l i gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizac i ón por mora , los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden est ableci do en el párrafo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituc i ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución prev i sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi p a l , y 

I X. S i la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes p o r mora, el j uez o la Comisi ón Nac i onal para la Prot ección y Def e nsa de los Usuar i os de Servicios 

Financieros, según correspon da, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r tícu l o 278 de esta Ley, si la 

i nstituc i ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisi ón l e i mpondrá l a mul ta señal ada en esta fracción, a petic i ón de l a autori dad ejecutora que 

corr esponda conf orme a l a fracción I I de dicho a r tícu l o . 

4 . Competencia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t u c i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les d i o o rigen , o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t e nsiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi ci l i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este párraf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Con d i c i ones General es de Seguro por medi o e l ectróni co 

Acompaña a la present e Fol let o con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benef i c i ario de un seguro . 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestro Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 : 0 0 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudi r a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . SOS, Pi so 43, Col oni a CUauhtémoc, C . P . 06500 , Del egaci ó n CUauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 : 0 0 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE , S . A. DE C .V . , Grupo Fi nanci e r o Banort e . 

En cump l i mi e nto a l o dispuesto e n e l a r tícu l o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 
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Comi s i ó n Nacional de Segu r os y Fianzas, a partir del d ía 1 1 de j uni o de 2 01 5 con el númer o RESP-S00 01 - 0523 - 2 01 5 . 
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Anexos Generales : 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 
GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO : 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O I NMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 
CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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Nombre y Domicilio del Asegurado 

CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

RFC:COO170510FIO 

Calle y No: DR LUCIO 226 7 

Colonia: DOCTORES 

Población: CUAUHTÉMOC 

Estado: CIUDAD DE MÉXICO 

AKSG/6684050 

CP: 06720 

Tel.: 

STDN 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 03/AGO/2023 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 01/AGO/2023 
Fin Vigencia: 12:00hrs 01/AGO/2024 
Moneda: DOLARES 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

ENDOSO TIPO 'B' 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA 

ARRIBA CITADA SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

LA PÓLIZA DE SEGURO CONTRATADA, POR TRATARSE DE SEGUROS 

OBLIGATORIOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 150 BIS 

DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, NO PODRÁ CANCELARSE, 

RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADOS, PREVIO A LA 

FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA. ASIMISMO, SE ACLARA QUE SE 

ESTABLECE LA CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA, CUANDO 

DERIVADO DE UN SINIESTRO LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 

DE LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD 

POR DAÑO 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
03/AGO/2023 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna u nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

Nombre y Domicilio del Asegurado 

CR 88, S.A.P.I. DE C.V. 

RFC:COO170510FIO 

Calle y No: DR LUCIO 226 7 

Colonia: DOCTORES 

Población: CUAUHTÉMOC 

Estado: CIUDAD DE MÉXICO 

CP: 06720 

Tel.: 

STDN 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 03/AGO/2023 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 01/AGO/2023 
Fin Vigencia: 12:00hrs 01/AGO/2024 
Moneda: DOLARES 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

ENDOSO TIPO 'B' 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACIÓN 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 611482200 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CONDICIONES GENERALES 
 
 
Cláusula 1a. Materia del Seguro. 
 
Bajo este seguro, la Compañía se obliga a pagar los daños y consecuencialmente los perjuicios y el daño 
moral, que el Asegurado cause a terceros y por los que éste deba de responder, conforme a la legislación 
aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, por hechos u 
omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que causen la muerte o el 
menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los 
mismos, según cláusulas y especificaciones pactadas en esta sección y conforme a las Condiciones 
Particulares que se anexan de acuerdo al giro del negocio del Asegurado.  
 
Se aclara y conviene que los perjuicios y daños morales a que hubiere lugar, sólo quedan amparados si 
primeramente existe un daño físico directo a un tercero en sus bienes y/o en su persona, en 
consecuencia sin la ocurrencia de un daño físico directo, los perjuicios y el daño moral no estarán 
cubiertos por esta sección. 
 
Límite Único y Combinado para todas las Ubicaciones Aseguradas. Si el Asegurado y la Compañía así 
lo convienen, y se especifique en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza, quedan amparadas 
todas las ubicaciones aseguradas, la Suma Asegurada de esta sección podrá operar como Límite Único y 
Combinado. 
 
 
Cláusula 2a. Alcance del Seguro. 
 
A) La obligación de la Compañía comprende: 
 

1. El pago de los daños, y consecuentemente los perjuicios y el daño moral, por los que sea 
responsable el Asegurado, conforme a lo previsto en esta sección. 

 
2. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta sección. Esta 

cobertura incluye, entre otros: 
 

a) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar, en 
garantía del pago de las sumas que se le reclamen a título de responsabilidad civil cubierta por 
esta sección. En consecuencia, no se considerarán comprendidas dentro de las obligaciones 
que la Compañía asume bajo esta sección, las primas por fianzas que deban otorgarse como 
caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o condicional 
durante un proceso penal. 

 
b) El pago de los gastos por investigaciones, informes, asesorías jurídicas, trámites ante 

autoridades, trámites con los perjudicados, sus abogados, peritos, costas judiciales e intereses 
legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas. 

 
c) El pago de otros gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación 

de las reclamaciones. 
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B) Delimitación del Alcance del Seguro. 
 

1. Jurisdicción. 
 

La presente sección cubre solamente demandas presentadas ante tribunales mexicanos, conforme 
a la legislación aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
2. Indemnizatoria. 
 

a) El límite máximo de responsabilidad para la Compañía, para una o todas las reclamaciones 
presentadas por responsabilidades incurridas por el Asegurado durante la vigencia del seguro, 
es la suma asegurada indicada en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza para esta 
sección, que operara como Límite Único y Combinado. 

 
b) Cuando se estipule en la carátula, cédula y/o especificación de esta póliza un sublímite por 

cobertura, riesgo o responsabilidad para esta sección, este será considerado como el límite 
máximo de responsabilidad de la Compañía por una o todas las reclamaciones presentadas por 
responsabilidades incurridas por el Asegurado durante la vigencia de esta póliza, amparadas 
por dicha cobertura, riesgo o responsabilidad. Este sublímite no debe entenderse en ningún 
momento como en adición al monto indicado en el inciso a). 

 
c) Esta sección cubre la responsabilidad materia de este seguro, siempre y cuando, las 

reclamaciones de terceras personas sean presentadas, originalmente, por primera vez y por 
escrito dentro del período de vigencia de la póliza o, a más tardar, hasta dos años contados en 
los términos de los Artículos 81 y 82 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y siempre que 
dichas reclamaciones se refieran a daños ocurridos durante la vigencia de la presente póliza. 

 
d) El pago de los gastos de defensa, a que se refiere el apartado A), punto 2. de esta cláusula, 

estará cubierto como sublimite, pero sin exceder de una cantidad igual al 50% del límite de 
responsabilidad asegurado en esta sección. 

 
e) Se considerará como una sola reclamación, al conjunto de ellas, originadas por la misma o igual 

causa, y la fecha de la primera notificación de la serie, se tomará como base para determinar la 
vigencia del seguro que responde a la serie. En consecuencia, dichas reclamaciones y sus 
correspondientes gastos de defensa, se considerarán o no aseguradas por esta sección, de 
conformidad con lo estipulado en los incisos anteriores. 

 
f) Cualquier monto cubierto como indemnización de esta Sección, por la Compañía, reducirá en 

igual cantidad la suma asegurada establecida para el mismo, por lo que las indemnizaciones de 
reclamaciones subsecuentes serán pagadas hasta el límite de la suma restante. 

 
g) Salvo convenio en contrario, las modificaciones que durante la vigencia de la póliza se 

convengan después del inicio de vigencia, tendrán efecto precisamente a partir del momento en 
que se pacten. 

 
h) Esta sección atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, que se 

considerará como un beneficiario, desde el momento del siniestro. 
 
Se entiende como tercero, para efectos de esta sección, a toda persona física o moral que no 
tenga un vínculo contractual de cualquier especie con el Asegurado. Además, no se considerará 
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como tercero a toda persona que tenga un vínculo de carácter familiar con el Asegurado, como 
cónyuge, hijos, padres, hermanos, padres políticos, hermanos políticos, u otro pariente que habite 
permanentemente con él, así como familiares, en el mismo orden, de: socios, consejeros, 
directores y administradores. 
 
Los empleados y trabajadores del Asegurado, en ningún caso podrán ser considerados como 
terceros, para los efectos de esta sección. 

 
 

Cláusula 3a. Responsabilidades No Amparadas por el Contrato, pero que pueden 
ser cubiertas mediante convenio expreso. 
 
Quedan excluidas de esta sección, pero mediante convenio expreso entre el 
Asegurado y la Compañía, la obligación del pago de la prima adicional 
correspondiente por parte del Asegurado, y conforme a su condicionado especial, 
podrán ampararse las siguientes responsabilidades adicionales: 
 
1. Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario. Responsabilidades por daños 

ocasionados a bienes propiedad de terceros que estén en poder del 

Asegurado por arrendamiento (de acuerdo a la responsabilidad civil legal del 

arrendatario de inmuebles, establecida en el Código Civil), de conformidad 

con lo estipulado en sus condicionado especial. 

 

2. Responsabilidad Civil Carga y Descarga. Responsabilidades derivadas de 

daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y 

descarga, de conformidad con lo estipulado en su condicionado especial. 

 

3. Responsabilidad Civil Productos y/o Trabajos Terminados. Responsabilidades 

por daños ocasionados a terceros por los productos fabricados, entregados o 

suministrados por el Asegurado o bien por los trabajos ejecutados, de 

conformidad con lo estipulado en su condicionado especial. 

 
4. Responsabilidad Civil Taller de Reparación, Estacionamiento y Pensión o 

Garage de Vehículos. Responsabilidades por daños a bienes propiedad de 

terceros que estén bajo custodia o control del Asegurado que hayan sido 

ocasionados por las actividades normales del Asegurado en estos bienes, de 

conformidad con lo estipulado en su condicionado especial. 

 

5. Responsabilidad Civil Cruzada. Responsabilidades por reclamaciones 

presentadas entre sí por las personas físicas o morales mencionadas como 
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asegurados en la póliza, de conformidad con lo estipulado en su 

condicionado especial. 

 

6. Responsabilidad Civil Asumida. Responsabilidades ajenas, en las que el 

Asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la substitución del 

obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a 

terceros en sus personas o en sus propiedades, de conformidad con lo 

estipulado en su condicionado especial. 

 

7. Responsabilidad Civil Contratistas Independientes. Responsabilidades por 

daños causados con motivo de obras, construcciones, ampliaciones que 

impliquen modificaciones o erecciones estructurales, o demoliciones, de 

conformidad con lo estipulado en su condicionado especial. 

 
Queda entendido que si algunas de las responsabilidades antes descritas, no 
quedan amparadas mediante convenio expreso, se consideran exclusiones de 
esta sección. 
 
Las coberturas, límites, sublímites y deducibles considerados como contratados, serán los que se indican 
en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 
 
 

Cláusula 4a. Responsabilidades No Amparadas por el Contrato. 
 
Queda entendido y convenido que además de lo establecido en las Condiciones 
Particulares de cada cobertura adicional y en la cláusula “Exclusiones Generales” 
de las condiciones generales aplicables a todas las secciones, esta sección en 
ningún caso ampara, ni se refiere a reclamaciones y/o responsabilidades: 
 
1. Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o 

convenios. Sin embargo, cuando dicho incumplimiento haya producido la 
muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o el deterioro o la destrucción 
de bienes propiedad de los mismos, la Compañía responderá, de conformidad 
con lo estipulado en esta sección, por la responsabilidad civil legal del 
Asegurado frente al tercero dañado. 

 
2. Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del incumplimiento de 

contratos o convenios. 
 
3. Cualquier multa o sanción derivada del incumplimiento de contratos o 

convenios, o cualquier suma imputable al Asegurado con carácter de sanción 
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(incluyendo multas) impuesta por alguna Autoridad o por cualquier ley o 
reglamento. 

 
4. Responsabilidades por daños derivados de hechos u omisiones dolosos o de 

mala fe del Asegurado, de sus empleados o de sus socios, o derivados por 

culpa grave de la víctima. 

 
5. Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de 

embarcaciones, equipos subacuáticos, aeronaves y vehículos terrestres de 
motor, salvo que éstos últimos estén destinados a su empleo exclusivo 
dentro de los inmuebles del Asegurado y no requieran de placa para su 
empleo en lugares públicos, así como por operación de puertos o aeropuertos 
ni por actividades dentro de sus recintos. 

 
6. En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas 

de daños sufridos por su cónyuge, padres, hijos, hermanos, padres políticos, 
hermanos políticos, así como por otros parientes que habiten 
permanentemente con él. 

 
7. En caso de ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades derivadas 

de daños sufridos por consejeros, directores, socios, administradores, 

gerentes u otras personas con función directiva, así como por sus cónyuges, 

padres, hijos, hermanos, padres políticos, hermanos políticos ni por otros 

parientes que habiten permanentemente con ellos. 

 
8. Por daños ocasionados a bienes propiedad de terceros: 

 
a. Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento, comodato, depósito 

o por disposición de autoridad, a excepción del arrendamiento de 

inmuebles. 

 
b. Que hayan sido ocasionados por las actividades normales del Asegurado 

en estos bienes (elaboración, manipulación, transformación, reparación, 

examen y otras análogas). 

 
En el caso de bienes inmuebles esta exclusión aplica cuando dichos bienes, o 
parte de ellos, hayan sido objeto de esas actividades.  
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Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos 
mencionados en los incisos 1 y 2 anteriores se dan en la persona de un 
empleado o de un encargado del Asegurado, en el desempeño de su trabajo. 

 
9. Como consecuencia de extravío de bienes. 

 
10. Responsabilidades por daños causados por: 
 

a. Inconsistencia, hundimiento o asentamiento, del suelo o subsuelo. 

 
b. Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de 

sostén necesario del suelo o subsuelo de propiedades vecinas. 

 
11. Responsabilidades imputables al Asegurado, de acuerdo con la Ley Federal 

del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otra disposición relativas al Trabajo y a 
la Seguridad Social. 

 
12. Responsabilidades Profesionales. 
 
13. Reclamaciones por daños a consecuencia de rayo, terremoto y/o erupción 

volcánica ó a consecuencia de la penetración de agua de lluvia, inundación, 
maremoto, huracán o cualquier otro fenómeno de la naturaleza. 

 
14. Reclamaciones por daños a consecuencia de guerra u otros actos bélicos, 

invasión de enemigo extranjero, revolución, golpe de estado, sedición, 
rebelión, motín, huelga, alborotos populares, actos terroristas, actos 
vandálicos, o daños que se originen por disposiciones de autoridades de 
derecho o de hecho o por cualquier otro caso de fuerza mayor o caso fortuito. 

 
15. Por daños derivados de sabotaje o actos de terrorismo, anuncio de bombas 

y/o peligro de bombas y/o similares. 

 

16. Responsabilidades por daños genéticos a personas, animales o plantas. 

 

17. Responsabilidades por daños causados por hongos, bacterias u organismos 

nocivos, cualquiera que sea su origen. 

 
18. Responsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear o 

contaminación radioactiva. 
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19. Responsabilidades derivadas de daños patrimoniales, corporales o morales, 
relacionados, de cualquier modo, con el contagio de enfermedades 
transmitidas por cualquier tipo de virus que ocasione el Síndrome de Inmuno 
Deficiencia Humano (SIDA), complejos relacionados al SIDA o agentes 
patógenos relacionados al SIDA. 

 
20. Responsabilidades por daños ocasionados por asbestos, fibras de amianto, 

tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, tereftalatos, cloro fluoro carbones, 
clorofenoles, askarel, plomo, bofenilos policlorados (PCB’s) y/o compuestos 
derivados (PCDD’s, PCDF’s, PCNB’s). 

 
21. Responsabilidades por daños punitivos o ejemplares.  

 
22. Responsabilidades por daños por deterioro o desgaste normal de anuncios 

así como por falta de mantenimiento de los mismos. 
 
23. Responsabilidades por daños a anuncios, así como daños a los inmuebles en 

donde están montados los anuncios si estos son propiedad del Asegurado. 
 
24. Responsabilidades por daños patrimoniales puros.  
 
25. Responsabilidades por siniestros o daños ocurridos en el extranjero y/o 

demandas en el extranjero. 
 
26. Responsabilidad civil por el uso de explosivos. 
 
27. Responsabilidades por daños originados por contaminación u otras 

variaciones perjudiciales de agua, atmósfera, suelos, subsuelos o bien por 
ruidos  

 

 
Cláusula 5a. Participación del Asegurado. 
 
Queda entendido y convenido que, en cada siniestro que afecte la cobertura básica de esta Sección, 
conforme a la Cláusula 1a., o a alguna de las responsabilidades contratadas por convenio expreso, 
conforme a la Cláusula 3a., siempre quedará a cargo del Asegurado, una cantidad denominada 
DEDUCIBLE, la cual se establece en la carátula, cédula y/o especificación de la Póliza. 
 
En el supuesto de que esta participación se establezca en función a Días de Salario Mínimo General 
vigente en el Distrito Federal (DSMGVDF), la Compañía la aplicará basada en la fecha de ocurrencia del 
siniestro. 
 
 
 
 

SEGUROS 
#BANORTE 



 
 

Seguros Banorte, S.A de C.V. Grupo Financiero Banorte Página 8 
 

Cláusula 6ª Peritaje. 
 
Al existir desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la 
cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo por escrito, por ambas 
partes, pero si no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno 
por cada parte lo cual se hará en el plazo de diez días a partir de la fecha en que una de ellas hubiere 
sido requerida por la otra para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán 
un tercero para el caso de discordia. 
 
Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido por 
la otra parte, o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la Autoridad 
Judicial la que, a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito, del perito tercero o 
de ambos si así fuere necesario. 
 
El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física o su disolución si fuera una sociedad, 
ocurrido, mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del 
perito o de los peritos o del perito tercero, según el caso, si alguno de los peritos de las partes o el tercero 
falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda (las partes la autoridad judicial o 
los peritos) para que lo sustituya. 
Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de la Compañía y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 
  
El peritaje a que esta Cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la 
Compañía, simplemente determinará la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Compañía a 
resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones 
correspondientes. 
 
 
Cláusula 7ª Lugar y pago de la indemnización. 
 
En caso de que proceda el siniestro, la Compañía hará el pago de la indemnización en sus oficinas, en el 
curso de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones 
que le permitan conocer el fundamento de la reclamación en los términos de la Cláusula de 
Procedimiento en caso de Siniestro de esta póliza. 
 
 
Cláusula 8ª Disminución y reinstalación de la suma asegurada en caso de siniestro. 
  
Toda indemnización que la Compañía pague reducirá en igual cantidad la suma asegurada. Las 
indemnizaciones subsecuentes serán pagadas hasta el límite de la suma asegurada restante. 
  
La suma asegurada podrá ser reinstalada, previa aceptación de la Compañía, a solicitud del Asegurado, 
quien se obliga a pagar la prima adicional que corresponda. Si la póliza comprende varios incisos, la 
reducción o reinstalación se aplicará al inciso o incisos afectados. 
  
 
Cláusula 9ª Fraude, dolo o mala fe. 
  
Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas: 
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A. Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o 
declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. 
 
B. Si con igual propósito, no entregan en tiempo a la Compañía, la documentación e informes indicados 
en la(s) Cláusula(s) de Procedimiento en caso de Siniestro. 
 
C. Si hubiera en el siniestro o la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del beneficiario, de los 
causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos. 
 
Cláusula 10ª Subrogación de derechos. 
  
La Compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada, en los derechos del asegurado así como en 
sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. 
 
Sin embargo, cuando se trate de actos cometidos por personas de las que el Asegurado fuera legalmente 
responsable, por considerarse para estos efectos también como Asegurados, no habrá subrogación. 
Tampoco procederá la subrogación cuando el asegurado tenga relación conyugal o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil con la persona que le haya causado el daño o 
bien si es civilmente responsable de la misma. 
 
Si la Compañía lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. 
Si por hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación, la Compañía quedará liberada en 
todo o en parte de sus obligaciones. 
 
Si el daño fuera indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus 
derechos en la proporción correspondiente. 
 
 
Cláusula 11ª Otros seguros. 
 
El Asegurado tiene la obligación de dar aviso por escrito a la Compañía de todo seguro que haya 
contratado, que ampare los mismos bienes y contra los mismos riesgos cubiertos por esta póliza. Deberá 
informar también el nombre de las Compañías Aseguradoras y sumas aseguradas. 
  
Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que se trata esta Cláusula, o si contrata los diversos 
seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 
 
 
Cláusula 12ª Terminación anticipada del contrato. 
  
Esta póliza podrá terminarse por anticipado por el Asegurado o por la Compañía mediante notificación 
por escrito. Cuando el Asegurado la dé por terminada, la Compañía tendrá derecho a la parte de prima 
anual por el tiempo que estuvo en vigor el seguro, conforme a la siguiente tabla a corto plazo: 
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Periodo de vigor del seguro Porcentaje de la Prima Anual al 
que la Compañía tendrá derecho 

Hasta 10 días 10% 

1 mes 20% 

1.5 mes 25% 

2 meses 30% 

3 meses 40% 

4 meses 50% 

5 meses 60% 

6 meses 70% 

7 meses 75% 

8 meses 80% 

9 meses 85% 

10 meses 90% 

11 meses 95% 

 
Cuando la Compañía la dé por terminada lo hará mediante notificación por escrito al asegurado y la 
terminación surtirá efecto 15 (quince) días después de recibida la notificación y devolverá al Asegurado la 
parte de prima anual por el tiempo de vigencia no corrida, a más tardar al hacer dicha notificación. Sin 
cuyo requisito se tendrán por no hechas Sin la devolución de prima, la terminación no tendrá efecto. 
 
 
Cláusula 13ª Agravación del riesgo. 
  
La prima ha sido fijada de acuerdo a las características de los bienes o intereses Asegurados, así como a 
su grado de exposición a los riesgos cubiertos. Por tanto, durante la vigencia de este seguro, el 
Asegurado deberá comunicar a la Compañía cualquier circunstancia que provoque una agravación 
esencial de los riesgos cubiertos, dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes al momento en que 
tenga conocimiento de tales circunstancias. 
  
La agravación es esencial cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo, de 
tal suerte que la Compañía habría establecido condiciones diferentes a las de esta póliza. 
 
Si el Asegurado omite el aviso o si él mismo provocara la agravación de los riesgos, la Compañía 
quedará, en lo sucesivo, liberada de toda obligación derivada de este seguro. 
  
 
Cláusula 14ª Prescripción. 
 
Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescriben en dos años, contados desde la 
fecha del acontecimiento que les dio origen (Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 
 
El plazo de prescripción no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo 
corrido, sino desde el día en que la Compañía haya tenido conocimiento de el; y si se trata de la 
ocurrencia del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento del Asegurado, quien(es) 
deberá(n) demostrar que hasta entonces ignoraba(n) dicha ocurrencia. En caso de terceros beneficiarios 
se necesitará además que éstos tengan conocimiento del derecho constituido a su favor. (Artículo 82 de 
la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 
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La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a que se 
refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
  
 
Cláusula 15ª Competencia. 
 
En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 
 
Cláusula 16ª Beneficios para el asegurado. 
  
Si durante la vigencia de esta póliza disminuyen las tarifas registradas, a la terminación de tal vigencia, o 
antes, si así lo solicita el Asegurado, la Compañía le bonificará la diferencia entre la prima pactada y la 
prima modificada, desde la fecha de dicha disminución hasta la terminación del seguro. 
 
 
Cláusula 17ª Interés moratorio. 
  
En caso de que la Compañía, no obstante de haber recibido los documentos e información que le 
permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la 
obligación de pagar indemnización, capital o renta en los términos del Artículo 71 de la Ley Sobre el 
Contrato 
  
del Seguro, quedará convencionalmente obligada a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero dañado un 
interés moratorio de acuerdo con lo que establece el Artículo 135 bis de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. 
 
 
Cláusula 18ª Moneda. 
 
Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por esta póliza son liquidables en 
moneda nacional, en los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de su pago. 
 
 
Cláusula 19ª Comunicaciones. 
 
Cualquier declaración o comunicación relacionada con esta póliza, deberá enviarse por escrito al 
domicilio de la Compañía, indicado en la carátula de esta póliza. 
 
 
Cláusula 20a. Consentimiento de uso de datos personales. 
 
De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
la Compañía se obliga a solicitar al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea persona física, 
su consentimiento para tratar sus datos personales incluso los sensibles y los patrimoniales o 
financieros, recabados, que se recaben o generen con motivo de la relación jurídica que se tenga 
celebrada, o que en su caso se celebre.  
 
La Compañía además, se obliga a informarle al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea 
persona física, que sus datos se tratarán para todos los fines vinculados con dicha relación, tales como: 
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identificación, operación, administración, análisis, ofrecimiento y promoción de bienes, productos y 
servicios y/o prospección comercial, así como para cumplir las obligaciones derivadas de tal relación y 
otros fines compatibles o análogos, quedando convenido que el Asegurado o Contratante aceptará la 
transferencia que pudiera realizarse de ellos a entidades integrantes del Grupo Financiero Banorte, 
subsidiarias de éstas instituciones y terceros, nacionales o extranjeros, conforme a las finalidades 
establecidas en el Aviso de Privacidad de la Compañía. 
 
La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares establece dicha 
obligación en sus Artículos 8° y 9° que a la letra dicen: 
 
Artículo 8. 
Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular, salvo las 
excepciones previstas por la presente Ley. 
 
El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste verbalmente, por escrito, por 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos. 
 
Se entenderá que el titular consiente tácitamente el tratamiento de sus datos, cuando habiéndose 
puesto a su disposición el aviso de privacidad, no manifieste su oposición. 
 
Los datos financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su titular, salvo 
las excepciones a que se refieren los Artículos 10 y 37 de la presente Ley. 
 
El consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos 
retroactivos. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá, en el aviso de privacidad, 
establecer los mecanismos y procedimientos para ello. 
 
Artículo 9. 
Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el consentimiento 
expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 
electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca. 
 
No podrán crearse bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin que se 
justifique la creación de las mismas para finalidades legítimas, concretas y acordes con las 
actividades o fines explícitos que persigue el sujeto regulado. 
 
Artículo 10. 
No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos personales cuando: 
 
I. Esté previsto en una Ley; 
II. Los datos figuren en fuentes de acceso público; 
III. Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación; 
IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular 

y el responsable; 
V. Exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su 

persona o en sus bienes; 
VI. Sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, la prestación de 

asistencia sanitaria, tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, mientras el 
titular no esté en condiciones de otorgar el consentimiento, en los términos que establece la 
Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de 
datos se realice por una persona sujeta al secreto profesional u obligación equivalente, o 
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VII. Se dicte resolución de autoridad competente. 
 
Artículo 37. 
Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el 
consentimiento del titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
 
I. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte; 
II. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la 

prestación de asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios; 
III. Cuando la transferencia sea efectuada a sociedades controladoras, subsidiarias o afiliadas 

bajo el control común del responsable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del 
mismo grupo del responsable que opere bajo los mismos procesos y políticas internas; 

IV. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en 
interés del titular, por el responsable y un tercero; 

V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés 
público, o para la procuración o administración de justicia; 

VI. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 
derecho en un proceso judicial, y 

VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación 
jurídica entre el responsable y el titular. 

 
 
Dicho Aviso de Privacidad estará disponible en la página web de la Compañía: 
www.segurosbanorte.com.mx 
 
 
Cláusula 21ª Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguro. 
  
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir 
la rectificación correspondiente dentro de los 30 (treinta) días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 
modificaciones. 
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